
BOE núm. 140

ANEXO n

Viernes 12 junio 1987

Bases de convocatoria

17805

Número
Aeropuerto. máximo

de resultas

Aeropuerto de Almería 2
Aeropuerto de Bilbao l
Aeropuerto de Gerona/Costa Brava 2
Aeropuerto de Madrid/Cuatro Vientos l
Aeropuerto de Menorca l
Aeropuerto de Tenerife/Norte l
Aeropuerto de Valencia........................... l

ANEXO m
El funcionario que suscribe. cuyos datos se especifican a

continuación:

Apellidos ........•.......................... Nombre .
Fecha de nacimiento Número de Registro
de Personal Domicilio ..
Destino actual Fecha de toma de po-
sesión Nivel técnico que esta desempe-
ñando Fecha de ingreso en el
Cuerpo Período/s de excedencia volun·
taria Situación administratlva actual ..

Solicita participar en el concurso de traslados convocados por
Orden de de de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» ), a cuyo efecto señala, por orden de preferencia,
los puestos de trabajo que solicita:

1.0
- ..

2.0
..

3.0
- .

De resultas del mismo:
1.0

.

2.0
..

3,0 ..

........................ a de de 1987
(fUma)

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TRANS
PORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES.

13819 CORRECCION de erratas de la Resolución de 11 de
mayo de 1987. de la Subsecretan'a. por la que se
convocan pruebas selectivas. por el sistema de con·
curso-oposición libre. para proveer 51 plazas vacantes
en la plantilla de personal laboral de la Dirección
General de Aviación Civil y de la Dirección General de
Servicios.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el ~oletín Oficial del Estado» número 133, de 4 de
Junio de 1987, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la página 16787, en la categoría de Auxiliar administrativo,
donde dice: d. ce. Las Palmas», debe decir: «2 Ce. Las Palmas».

En la misma página, al final, donde dice: «Ilmo. Sr. Director
general de Personal ...», debe decir: «Ilmo. Sr. Subdirector general
de Personal ...».

UNNERSIDADES
13820 RESOLUCION de 18 de marzo de 1987. de la

Universidad de Sevilla, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de la
Universidad de Sevilla.

En cump1imiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 163/1985, de 17 de Julio

~
«Bo1etín Oñcial de la Junta de Andalucía» de 26 de julio) y
~oletín Oficial del Estado» de 25 de enero de 1986), '1 con el fin
e atender las necesidades de personal de Administración y

Servicios
Este Rectorado, en uso de las competencias que le están

atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria. en relación con el articulo 3, e), de la misma, así
como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión de la
Universidad de Sevilla, con sujeción a las siguientes

1. Normas generales

1.1 Se convocan p'ruebas selectivas para cubrir siete plazas por
el sistema de promOCIón interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a cuatro plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las de1lÍst~ general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos
con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (~oletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre; los Estatutos de la Universidad de
Sevilla y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso, fase de oposición y fase de curso selectivo y/o periodo
de prácticas, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y mate
rias que se especifican en el anexo L

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicaci6n de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base l. [4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la segunda quincena del mes de septiembre de 1987,
respecto del turno de promoción, y a partir de la segunda quincena
del mes de octubre para el turno libre.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mfnimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Umversidad hará pública la 1ista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la rase de
oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universi
dad.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas mediante Resolución de la autoridad convocante, en la
que se incluirá el número de Registro de Personal adjudicado a
éstos.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo y/o periodo de práctJcas que se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el periodo de Drácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como Ñncionarios de carrera por
resolución motivada de la autoridad convocante, a propuesta de la
=~ previo informe favorable de la Comisión Superior de

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participa:ntes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti·

vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1 Ser español. .
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Diplomado Universitario (o los tres primeros cursos completos
de licenciatura) o equivalente.•

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíqwca que sea incompatible'con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer, el día de la publicación de
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la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a la
Escala Administrativa de Organismos Autónomos o al Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado, tener
destino en propiedad en esta Universidad y poseer una antigüedad
de, al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos anteriormente serán
computables, a efectos de antigüedad, para participar por promo
ción interna en estas prueba!..selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2
deberán poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia.t en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y Melilla, en las oncinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en los Rectorados de todas las Universi
dades Públicas del Estado. A la instancia se acompailarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción, según modelo contenido en el anexo V, expedida por los
Servicios de Personal del Departamento al que el Cuerpo/Escala a
que pertenezca el funcionario esté adscrito, acreditativo de su
antigüedad en el mismo, asl como cuanta documentación estime
oponuna para la mejor.valoración de los extremos contenidos en
el anículo 34.2 del Real Decreto 2617/198S, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por elin~, del modelo de solicitud) se hará
en el Rectorado de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en él plazo
de veinte dias naturales a partir del s~uiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá
al Rector de la Universidad. '

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. .

El interesado adjuntali a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicar en la
instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el
recuadro de la solicitud. Asimismo deberán solicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 01.873922.S del Banco
Meridional, plaza Nueva, bajo el nombre de «Universidad de
Sevilla. Oposiciones».

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Entidad
bancaria o Caja de Ahorros, acreditativo del pago de los derechos
y cuya falta determinará la exclusión del aspirante. En ningün caso
la presentación y~ en Caja o Banco supondrá sustitución del
trámite de presentacIón, en tiempo y forma, de la solicitud ante el
órgano expresado en la base 3.2.

3.S Los errores de becho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisidn tU aspirantes
".1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector

de la Universidad de Sevilla dictali Resolución en el rlazo máximo
de un mes, que se publicará en'Cl «Boletín Oficial de Estado» y en
la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y
excluidos, se recogerá el IUF y la fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relaCIón de los aspirantes excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá constar en
todo caso los apellidos, nombre y documento nacional de identi
dad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su

publicación, ante el Rector de la Universidad convocante quien
resolverá lo procedente. '

. De no presentarse n:curso de reposición, el escrito de subsana.
clón de def~os se conslder~á recurso de reposición si el aspirante
fuese definItivamente exclwdo de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza.
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribuna/es
S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura

como anexo III a estas pruebas.
S.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el anículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el anículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, 101 aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas.
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
EstadO» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base S.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrada su sesión de constitu
ción en el plazo máximo de treinta días, a~ de su desi~ción,
y mínimo de diez días, antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstoL

El procedimiento de actuación del Tnbunal se ajustali en todó
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen peninentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi
dad convocante.

S.8 El Tribunal calificador adoptali las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptali las medidas oponunas
para garantizar que los ejercicios de la filse de oposición'lI.ue sean
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean cotregldos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la AdministraciÓ1l Pública.

S.IO A efectos de comunicaciones '1 demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado, calle San Fernando,
teléfonos 22S909 o 218600. .

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del EstadO»
dellÜ .

S.12 En el supuesto de existencia de varios Tribunales califica
dores, el Presidente del Tribunal número 1 ejercerá las tareas de
coordinación. .

S.13 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las ~~~bas selectivas un número superior de
aspirantes que el de p convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.
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6. Desa"ollo de los ejercicios

6.1 E! orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de lO de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 9 de febrero.

6.2 En cualquier momento, los aspirantes POdrán ser requeri.
dos por miembros del Tribunal, con la finalidad de acreditar su
personalidad. ..

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya de celebrar el primero, as! como en la sede
de los Tribunales señalada en la base S.IO, y por cualesquiera otros
medios, si se juzp conveniente, para facilitar su máxima divulga
ción con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seda1ada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede de los Tribunales, y por cualquier otro
medio, si se juzp conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6. S En Cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocinuento de que~o de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exi¡J.dos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá pro~ner su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comumcándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi
como en la sede de los Tribunales señalada en la base S.1O y en
aquellos otros que estimen oportuno la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación aicanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

E! Presidente del Tribunal o, en su caso, el Tribunal coordina
dor, enviará copia certificada de la lista de aprobados al Rector de
la Universidad, especificando, i¡ualmente, el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.

8. PresenUJción de documentos y nombramientos de funcionarios

S.I En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el dia
siguiente a 8lluel en que se hicieron públicas las. listas de aprobados
en el lugar o lugares de ex&meD¡ los opositores aprobados deberán
presentar en el Rectorado los Slluientes documentos:

A. Fotocopia, debidamente cotejada, del titulo de Ingeniero
Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Forma
ción Profesional de teroer arado o equivalente o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios necesa
rios para la obtención del título o de haber aprobado los tres
primeros cursos compJetos de Licenciatura Universitaria.

B. Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de.~na Administración
Pública, ni 6aJlarse inhabilitado IJlIr& el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que IigUra como anexo IV a esta
convocatoria.

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalias deberán presentar certificación de los
órpnos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite Ja1 condición, e i¡ualmente deberán presentar certifi.
cado de los citados órpnos o. de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

S.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de jllStif1ClU" documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orp
Diamo del que dependieran para acreditar tal condición, con
expresión del número e importe de trienios, as! como fecha de su
cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio
narios en prácticas, i¡ualmente, el personal laboral, de conformidad

con lo previsto en el Real Decreto 4S6/1986, de lO de febrero
(<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus aetuaciones~ sin peljuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por ril1sedad en la solicitud final.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse, previa oferta de los mismos, por orden
de puntuación y teniendo en cuenta lo dispuesto en la base l. 1.4.

8.S Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio
narios en prácticas, en la que se -determinará la fecha en que
empezarán a surtir efecto dichos nombramientos.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejemJ;llar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enVIado a la Universidad convocante, con el apartado
«reservado para la Administración» debidamente cumplimentado,
así como del certificado a que se refiere 1& base 3.1.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieren superado
serán nombrados, a propuesta del Tribunal calificador, funciona
rios de carrera mediante Resolución del Rector de la Universidad
de Sevilla, que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», y en
1& que se indicará el destino adjudicado.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos aetas administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración DOdnI. en su caso, proceder la
revisión de las resoluciones del TriÓllnal;conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, IS de marzo de 1987.-E! Rector, Julio Pérez Silva.

ANEXO I

Ejercidos 'Y valoncl6n

I.A EJERCICIOS

Sistema de promoción interna: E! procedimienlo de selección de
los aspirantes por el sistema de J;lromoción interna constará de las
siauieBtes fases: Concurso, opoSición y periodo de prácticas.

a) Fase de concurso: En la fase de concurso, que no tendrá
carácter eliminatorio, se valorarán los servicios efectivos prestados,
o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,
hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, en alguno de los
Cuerpos o Escalas señalados en la base 2.2 de esta convocatoria, así
como el nivel del puesto de trabajo.

b) Fase de oposición: La fase de oposición estará formada por
los ejercicios que a continuación se indican:

Primer ejercicio; Constará de dos modalidades:
Madalidad A.-E! Tribunal propondrá cuatro puestos prácticos,

des¡1osados en pre¡untas en número no superior a 10 de las
materias siguientes: Derecho Administrativo, Gestión de Personal,
Gestión Fln&Dciera y Derecho del Trabajo y Seguridad Social,
contenidos en el anexo n.

Modalidad B.-E! ejercicio consistirá en la redacción de las
especificaciones funcionales ylu órpnicas Q.ue permiten desarrollar
toda la programación necesaria para la informatización de un
proceso administrativo. E! ejerciCiO se referirá alternativamente a
una aplicaci6n infonnttica completa, una cadena de proceso o una
unidad de tratamiento.

Esas especificaciones comprenderán dependiendo del nivel del
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los imJl!esos de recogida de la información.
Diseño de las salidas de información.
Diseño de las reglas de gesti6n.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios, especificando su estructura.

El nivel de detalle en las especificaciones se adecuará a la
naturaleza del sistema a analizar.

Para 1& realización de este ejercicio se utilizanln los impresos
que proporcione el Tribunal.
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Para la realización de este ejercicio, en ambas modalidades, loa
aspirantes dispondrán de un máximo de tres horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en redactar por escrito dos temas
elegidos por los opositores de entre cuatro propuestos por el
Tribunal y relacionado con el contenido de todo el programa. No
podrá proponerse más de un tema de cada materia.

El tiempo máximo concedido para la realización de este
ejercicio será de cuatro horas.

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pública
ante el Tribunal.

Tercer ejercicio: Voluntario y de mmto. Consistirá en la
traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos propues
tos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que venará el ejercicio serán francés o
inglés.

Período de prácticas: Todos los aspirantes que superen las
pruebas de la Oposición deberán seguir, con aprovechamiento, el
período de prácticas en la plaza para la que hayan sido nombrados
en la Resolución a Q.ue hace referencia la base 8.5 de esta
convocatoria. La dUl1lC1ón de las mismas será de un mes.

Sistema de acceso libre: E! procedimiento de selección de los
aspirantes constará de las siauientes 1iIses:

a) Oposición.
b) Curso selectivo y período de prácticas.

Fase de oposición: La fase de oposición estará formada por los
ejercicios que a continuación se indican, siendo eliminatorios los
tres primeros:

Primer ejercicio: Consistirá en cootestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas que versann sobre el conte
nido completo del programa que fi¡ura como anexo 11 de esta
Resolución. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consta de dos modalidadcL Los aspirantes
deberan indicar en su solicitud la modalidad que eJi&en:

Modalidad A.-El Tribunal propondrá cuatro supuestos prácti
cos desglosados en preguntas en número no superior a 10 de las
materias s~uientes: Derecho Administrativo, Gestión de Personal,
Gestión FIDanciera y Derecho del Trabl\io y Seguridad Social,
contenidos en el anexo 11.

Modalidad B.-El ejercicio consistirá en la redacción de las
especificaciones funcionales y/u orgánicas que permiten desarrollar
toda la programación necesaria para la informatización de un
proceso administrativo. El ejerciCIO se referirá alternativamente a
una aplicación informática completa, WIll cadena de proceso o WIll
unidad de tratamiento.

Esas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel del
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Disedo de los circuitos de flujo de información.
Disedo de los impresos de recogida de la información.
Disedo de las salidas de información.
Disedo de las reglas de gestión.
Disedo de las cadenas de proceso.
Disedo de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios, especificando su estructura.

El nivel de detalle en las especificacionea se adecuará a la
naturaleza del sistema a analizar.

Para la realización de este ejercicio se utilizarán los impresos
que proporcione el Tribunal. .

Para la realización de este ejercicio, en ambas modalidades, los
aspirantes dispondrán de un máximo de tres horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en redactar, por escrito, dos temas
ele¡idos por los opositores de entre cuatro profuestos por el
Tribunal y relacionados con el contenido de todo e programa. No
podrá proponer más de un tema de cada materia.

El tiempo máximo concedido para la realización de este
ejercicio será de cuatro horas.

E! ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pública
ante el Tribunal. -

Cuano ejercicio: Voluntario y de mérito. Consistirá en la
traducción directa, sin dicciotIllrio, de uno o varios textos propues
tos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que venanl el ejercicio serán liaDCés o
inglés.

Curso selectivo y periodo de ~cas:Todos los aspirantes que
superen las pruebes de la oposiaón deberán seguir con aprovecha.
miento un curso selectivo de formación y periodo de prácticas que
será organizado por la Universidad en colaboración con el Instituto
de la Administración Pública y, en su caso, con el órgano
correlativo de la Comunidad Autónoma. La duración de ambos
será de un mes.

LB VALORACIÓN

Sistema de promoción interna;·

Fase de concurso: La valoración de los mmtos en esta fase se
realizará de la siguiente manera:

. a) Anti¡üedad' La anti&i!edad del funcionario en los Cuerpos,
Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un
máximo de 11 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos, los
servicios prestados hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias asi~do a cada ado completo de
servicios efectivos WIll puntuacIón de 0,40 puntos hasta el limite
máximo expuesto.

b) Puesto de trabl\io: Según el nivel de complemento de
destino, correspondiente al puesto de trabl\io que se ocupe el dia de
la publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente
puntuación: Nivel 8, cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que
exceda de ocho, 0,50 puntos, hasta un máximo de I1 puntos.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fiIse de oposición se
calificará de la forma siguiente:

I'rimu ejercicio:

Modalidad A.-Se calificará de cero a cinco puntos cada uno de
los supuestos. Para aprobar será preciso obt.ener 10 puntos y no ser
calificado con cero en ninguno de ellos. .

Modalidad B.-Se cahficará de cero a 20 8untos y serán
eliminados los que no obtenaan como mínimo 1 puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos cada uno de
los dos temas. Para superarlo será necesario obtener, como
mínimo, 10 puntos Yno ser calificado con cero en ninauno de los
temas.

Tercer ejercicio: Se calificará en total de cero a tres puntos. La
calificación final de las pruebes vendrá determinada por la suma de
las ~ones obtenidas. En caso de empate, el orden se
esta atendiendo a la ma}'!ll' edad de los aspirantes.

Período de prácticas: La calificación de éstas será la de apto o
no apto y será otorgada por el Rector de la Universidad, previo
informe del Gerente de la Universidad.

Sistema de acceso libre: Los ejercicios se ca1i1icarán de la forma
si¡ui.ente:

Primer ejercicio: Se Calificará de cero a 10 puntos siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco punto$.

Segundo ejercicio: Modalidad A: Se ca1ificará de cero a cinco
puntos cada uno de los ~:8ros. Para aprobar será preciso
obtener 10 puntos y no ser cado con cero en ninguno de ellos.

Modalidad B: Se calificará de cero a 20 8untos y serán
eliminados los que no obtengan como mínimo 1 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos cada uno de
los dos temas. Para superarlo será necesario obtener como minimo
lO puntos y no ser calificado con cero en ninguno de los temas.

Cuano ejercicio: Se calificará en total de cero a tres puntos.

La calificacióD final de Iu prue\llII vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas. En caso de empate, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor edad de los aspirantes.

Curso selectivo y período de prácticas: la calificación del curso
selectivo y período de prácticas será la de apto o no apto y será
otorpda por el Rector de la Universidad previo informe del
DireCtor del curso de formación y dellefe del Servicio en que, en
su caso! se realicen, con el visto bueno del Gerente de la
U niversadad.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo de formación
Podrán incorporarse al inmediatamente posterior. De no superarlo,
perderán todos sus derechos al nombramiento como funcionarios
de carrera. •

ANEXO n
Proara-

l. Organizod6tt del EstDdD y de ÚJ Administración PIlblica

1. Las Orpnizaciones internaclODa1el: La ONU y sus &¡encías
especializadas. La idea europea: El Consejo de Europa. E! Tratado
de Roma. La Comunidad Económica Europea. Panicipación de
Espada.

2. Idea general sobre el constitucionalismo en Espada. La
Constitución de 1978. Los principios Fuera!es del título prelimi-
nar.

3. La Constitución espadola de 1978. Estructura Y contenido.
Derechos fundamentales y libertades públicas.. Su garantfa y
suspensión. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitu
ción.

4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucio
nales del Rey. Suce$ión y resencia- E! refrendo.
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S. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del
Congreso de los Diputados y del Senado. El Defensor del Pueblo.

6. Procedimiento de actuación de las Cámaras. Elaboración de
las Leyes. Los Tratados Internacionales.

7. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y respon
sabilidad del Gobierno.

8. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La Organización judicial española.

9. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios generales y Directores gene
rales.

lO. La Administración periférica del Estado. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Los Directores generales.

11. la Administración Institucional: Concepto y clasificación
de los Entes públicos no territoriales. Los OrKanismos autónomos.
la Administración consultiva: El Consejo de Estado. Otros órganos
consultivos de la Administración Pública.

12. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. La coordinación entre las diferentes Administracio
nes Públicas.

13. Orpnización territorial del Estado: Las Comunidades
Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autonomía.

14. Orunización territorial del Estado. El Estatuto de Autono
mía de Andalucía.

1S. Organización territorial del Estado: la Administración
Local, la provincia y el municipio. Otras Entidades de la Adminis
tración Local.

n Derecho Administrativo y Procedimiento

16. La Administración en el Estado del Derecho: El régimen
de Derecho Administrativo. Las fuentes del Derecho Administra
tivo: La Constitución. Las LeYes orgánicas y ordinarias.

17. Disposiciones normativas con fuerza de Ley. El Regla
mento: Concepto, naturaleza y clases. Umites de la potestad
rea\amentaria. Otras fuentes del Derecho Administrativo. Autono
mías y sistema de fuentes.

18. La relación juridico-administrativa. Los sujetos de rela
ción: La Administración y el administrado. Actos jurídicos del
administrado: Peticiones y ~licitudes, aceptaciones, recursos y
reclamaciones, citaciones, requerimientos, intimaciones y declara
ciones.

19. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacía y validez de los actos adminis
trativos. La ejecutoriedad.

20. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudios
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi·
nistrativos.

21. Las formas de actuación administrativa. El servicio.
público. Concepto y clases. Formas de gestión de los servicios
públicos. Examen especial de la gestión directa. La gestión indi
recta: Modalidades. La concesión: Régimen jurídico.

22. La expropiación forzosa. Concep.to, naturaleza y elemen
tos. Procedimiento general de eXJ'TOpiaClón. Garantías jurisdiccio
nales. Idea general de los procedimientos especiales.

23. El dominio público: Concepto y elementos. Clasificación
rqimen jurídico del dominio público y de los bienes patrimoniales
de la Administración.

24. La documentación administrativa. Técnicas de documen
tación administrativa. Clasificaciones de la documentación admi
nistrativa.

2S. Teoría de la decisión: Participantes en la decisión adminis
trativa. La información en el proceso de toma de decisiones. La
ejecución de la decisión administrativa.

26. El equipo administrativo y su adecuada utilización. El
proceso de informatización en las Administraciones Públicas.

27. El personal de las Administraciones Públicas: Sus deberes
y funciones con res~o a la Administración, a la Sociedad y al
ciudadano. Los seTVIcios de información administrativa y asisten
cia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencía.

28. El llTOCCdimiento administrativo: Concepto y clases. La
regulación del procedimiento administrativo en el Derecho Admi
nistrativo español. Principios generales del procedimiento adminis
trativo.

29. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación
del Procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y prueba. El
trámite de audiencia.

30. El tiempo en el procedimiento administrativo: Términos
y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. Terminación del

procedimiento administrativo. Los Procedimientos administrati
vos especiales en la legislación española.

31. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y
revocación. Los recursos administrativos. Clases de recursos y su
regulación. Los recursos en materia fiscal.

32. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y
revocación. Los recursos administrativos. Clases de recursos y su
regulación, Los recursos en materia fiscal.

33. El procedimiento administrativo en vla de recursos. Ele
mentos subjetivos y objetivos: la interposición y sus efectos. Los
trámites. La terminación del procedimiento.

33 bis. El recurso contencioso-administrativo: Significado y
características. Las partes; Capacidad, legitimación y postulación.
Actos impugnables. -

111. Gestión de personal

34. Régimen juridico del personal al servicio de las Adminis
traciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Prognsmación, registros de personal y oferta de empleo público.

3S. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios.

36. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos de cada uno de
ellos.

37. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retri
buciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades.

38. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.
Responsabilidad civil, penal y administrativa de los funcionarios.

39. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derechos, deberes e incomP.Btibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración, suspensión y extinción.
Negociación laboral, conflictos y Convenios Colectivos.

40. El régimen especial de la Seguridad Social de los funciona
rios civiles del Estado. La MUFACE. Los derchos pasivos.

IV. Gestión jinaN:iera

41. El presupuesto. Concepto y clases. El presupuesto del
Estado. Su estructura. El ciclo presupuestario.

42. Los créditos presupuestarios. Modificaciones de los crédi·
tos iniciales. Créditos presupuestos. Gastos plurianuales. Anulación
de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios
y suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Créditos amplia
bles. Transferencias de crédito. Ingresos que generan crédito.

43. Presupuesto por programas. Objetivos. Programas y su
evaluación. Presupuesto en base cero. Objetivos. UnidadCs y
paquetes de decisión. Asignación de prioridades.

44. Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva crítica. In~ presupuestos. Créditos presupuestos y
remanentes de crédito. Devoluciones de ingreso. Minoraciones de
ingresos. Contraído, formalización.

4S. Las cuentas de la contabilidad pública: Tesorería, rentas
públicas _y gastos públicos. CQenta de obligaciones diversas. La
CUenta General del Estado.

46. La contabilidad pública y la planificación contable. Plan
general de contabilidad pública. Ambito y contenido del plan.
Objetivos. Criterios de valoración.

47. Ordenación del gasto y ordenación del gasto: Organos
competentes, fases del procedimiento y documentos contables que
intervienen. Uquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público en España. Oases. Especial referencia del control de
legalidad. El Tribunal de Cuentas.

48. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión.

49. Pagos, concepto y clasificación. Pagos por obligaciones
presupuestas. Pago «en firme» y «lI justificar». Justificación de
libramientos.

SO. Retribuciones de los funcionarios I?úblicos. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación:
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indemniza
ciones de resistencia y otras remúñeraciones. Devengo y liquida
ción de derechos económicos. Pagos de las retribUCIOnes del
personal en activo: Pago por transferencia y pago por cheque
nominativo.

S1. El sistema tributario español. Características más relevan·
tes de la última reforma fiscal. Las haciendas de las Comunidades
Autónomas y Locales y su relación con la del Estado.

S2 Estructura del sistema de imposición directa. Especial
referencia al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

S3. Tasas y Exacciones Parafiscales. Espe<:ial referencia a la
Tasas Universitarias.
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V. Derecho de trabajo y Seguridad Social

S4. El Derecho del trabajo. Su es~a1idady caracteres. Las
fuentes del Derecho del trabajo. El pnncipio de jerarquia norma
tiva.

SS. Los Convenios Colectivos de Trabajo. Con~o. Natura
leza. régimen jurídico. Partes. Procedimiento. Contenido.

S6. El contrato de tra~o. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Fonna. Contenido y régimen juridico. éxtinción.

S7. Modalidades del contrato de trabIYo. El trabajo directivo.
Contrato de trablVo para brformación. Contrato de trabl\io en
prácticas. Contrato de trablVo a tiempo parcial.

S8. R~men disciplinario laboral. Jurisdicción laboral.
S9. El sistema español de se&uridad Social: Descripción. Ley

de Bases: Principios que la infonDa. Texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social: Estructura y contenido. Campo de
aplicación y comjlO~ción del sistema de la ~dad Social:
Régimen senera!. KeJ1!Denes especiales: Caracterisucas y enumera
ción. Sistemas especiales: CaraCterísticas ¡enera!es.

60. Caracteres de las prestaciones. Prescripciones ycaducidad,
prelación de créditos. Reintegro de prestaciones indebidas. Mejora
de la acción P!'Oteetora.

61. Gesuón de la Seauridad Social. Entidades ¡estoras. El
Instituto Nacional de la Seguridad SociaL El Instituto Nacional de
la Salud. El Instituto Nacional de Servicios Sociales. El Instituto
Social de la Marina. Naturaleza, orpnización y funciones. Colabo
ración en la ,estión.

62. Sel'Vlcios comunes: La Tesorería General de la Seguridad
Social. La Gerencia de Infonnática: Naturaleza, organización y
funciones. La Intervención General de la Seguridad social: Organi
zación. funciones y competencias.

63. Campo de aplicación. Inscripción de Emt'resas: Afiliación
de trablVadores. CotIZación. Bases y tipos de couzación. Procedi
miento. Reca~ión: Recaudación en via ejecutiva. Procedi-
miento. f~:_'-<.:,.·

64. Acción protectora. Contin¡encias cubiertas. Concepto y
clases de prestaciones.. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causan·
tes. Beneficiarios. Prestaciones médicas y fannaduticas. Protección
a la familia.

6S. Incapacidad laboral trasitoria. Concepto y causas que
motiva esta situación. Prestación económica. Invalidez provisio
nal. Duración. prestaciones. Invalidez pennanente. Concepto y
clases.

66. Jubilación: Concepto y reqttisitos.. Detenninación de la
cuantía de las pensiones. Muerte y supervivencia. Prestaciones.
Sujetos causantes. Beneficiarios.. CondiCIones para percibir presta
ciones.

67. Accidentes de trabajo y enfennedad profesional. Particula
ridades en orden a la afiliación y alta, cotización y prestaciones.

VI. Política de educflCid" , orga"izacid" u"iversitaria

68. Política univenitaria eIl España dUl'lUlte el siglo XX.
Análisis de las cin:unstancias sociopolític:as. Incidencias en la
población.

69. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de
Reforma Universitaria.

70. La Administración educativa. Orpnización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Orpnización del Departa
mento de Enseñanza de la Comunidad Autónoma de Andalucia.

71. Las Universidades: Su nat~~~uridica. Los Estatutos
de las Universidades. Orpnización mica: Departamentos.
Institutos. Colegios Universitarios.

72. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector. los
Vicerrectores. el Secretario senera!. Los Decanos y Directores. El
Gerente. órganos colegiados de gobierno. El Consejo social.

73. Función económico-administrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario: Relación del mismo con los Presupue..

tos Generales del Estado y del MEC y con los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma.

74. Clases Y régimen juridico del profesorado universitario.
7S.. .aases y régimen jurídico del personal de administración

y serviCIos.
76. I,.a~ '!c incompatibilidades, con especia1 referencia al

sector Unlversltano.
77. R~ del alumnado. Acoeso. Permanencia y colación

de grados.

ANEXO m

Titulares:

Presidente: Don Enrique Seco Caro, Profesor titular de la
Facultad de Derecho y Secretario senera! de esta Universidad.

Vocales: Don José Luis Masot Fernández, funcionario del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado y Gerente
de esta Universidad; don José Ignacio López González, Profesor
titular de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales;
doda Cannen Angttita Serrador funcionaria del Cuerpo General de
Gestión de la Adininistración d;l Estado. en representación de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía; don
Manuel Pérez González, funcionario del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado. en representación de la Direc
ción General de la Función Pública, y don Luis Ilorente Hernán
dez, funcionario del Cuerpo Superior Postal, Gerente de la Univer
sidad de Málaga, en representación de la Secretaria de Estado de
Universidades.

Secretario: Don Jo56 Manuel Jiménez Cañete. funcionario del
Cuerpo de Gestión de la Hcienda Pública y Jefe de Servicio de la
Universidad de Sevilla.

Suplentes:

Presidente: Don José Ortiz Diaz, Catedrático de Universidad.
Vocales: Doda Teresa López de Lemus. funcionaria del Cuerpo

Superior de Administradores Civiles del Estado YJefa de la Sección
de Asuntos Generales de la Universidad de Sevilla; don Andrés
Cabeza Romero. perteneciente al Cuerpo Superior de Administra
dores Civiles del Estado. Gerente de la Universidad de Córdoba, en
representación de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación; don Jo56 Lttis Rivero Ysem, Profesor titular de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla; don José Luis
~ez Agulló, perteneciente al Cuerpo de Economistas de la
AISS, Gerente de la Univenidad de Extremadura, y don Francisco
Rodríguez Martínez, Catedrático de Universidad, Gerente de la
Universidad de Granada.

Secretario:
Don Jo56 TorrebIanca Vergara, funcionario del Cuerpo Superior

de Administradoret Civiles del Estado, Jefe de la Sección de
Régimen Jurídico destinado en la Universidad de SevillL

ANEXO IV

cono;o~¡dü;;"~~":::::::::::::::::::::~::~:~:::::::::::::::::::~::.::::::::~::::::::
y <;locumento nacional de identidad número declara
ba,Jo juramento (o promete). a efectos de ser nombrado funcionario
de la Escala _ .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y lJ,ue no se ha1la inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En a de de 1987

ANEXO V

Don _ ..
Cargo .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro. relativOll al opositor abejo indicado se jlJstifian los sipjentes
extremos:

Datos del opositor:

¿=~ ~~~~~~·p;r¡;;m··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::~:::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::
DNI N

· R' Personal Fecha de nacimiento ..
........................................ umero eg¡stro Lugar de nacimiento .
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PROMOCION INTERNA O NUMERO OPOSITOR .

Promoción interna:
l. Destino actual ..
2. Total de servicios m:onocidos en el Cuerpo o Escala de penenencia:

............................................................ años, meses y............................................................ días.

2.1 Anti¡üedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de ClIITera hasta el día de pub1icación de la oonvocatoria:

......................................................... años, meses y......................................................... días.
2.2 Servicios previos m:onocidos al amparo de la Ley 70/1978 (base 2.2 de la oonvocatoria): ~

......................................................... años, meses y......................................................... días.

3. Nivel de oomplemento de destino del puesto de tra~o ocupado en la fecha de publicación de la ~nvocatoria .

y para que oonste, expido la presente certificación en (localidad, fecha, firma y sello).

13821 RESOLUCI0N de 26 de marzo de 1987, de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Gestión de este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad. aprobados por Real Decreto de 26 de junio de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado.. de 31 de julio), y oon el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las oompetencias que le están
atri~ui~ ~n el artic!Üo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Umversltarla, en relación oon el articulo 3, e), de la misma, así
oomo en los Estatutos de esta Universi~iaacuerda oonvocar
pru!lbas .selectivas para el ingreso en la de Gestión de la
Umvel'Sldad Nacional de Educación a Distancia.

Bues de la CODyocatorla

l. Normas genoales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas por

el sistema de promoción interna y sistema senera! de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a cinoo plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
aeneraI de acceso libre asciende a cinco plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumuladn a las del sistema senera! de acceso libre.

En este xntido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes de la oorrespondiente al sistema aenera! de
acceso libre. El Presidente del Tribunal cooniiJwá ambos procesos
con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes:ceingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo' en el articulo 31, 3. del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de 'ciembre (<<Boletín Oficial del Estado..
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema seuera! de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

. 1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
SistemaS.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estad~ del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre; los Estatutos de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de ooncurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que se espc:cifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regrr las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta oonvocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qumcena del mes de julio. La puntuación de la fase de
concurso se hará pública con cuarenta y ocho horas de antelación
a la fecha de realización del primer ejercicio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las l'ruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.

2.1.3 Estar en posesión, o en oondiciones de obtener el título
de Dipll?mado Un.iversitario, Inaeniero técni!:o, ArquitectO técnico,
FormaCión ProfeSIOnal de tercer grado o equivalente. De oonformi.
dad con lo dispuesto en la disposición transitoria quinta de la Ley
3qt1984, de 2 !ie aeost?, se oonsiderará equivalente al título de
Diplomado Umvers!tarlo, a efectos de esta convocatoria, el haber
superado los tres pnmeros cursos completos de licenciatura.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psí.qUlca que .sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.
. 2.1.5 ~~ haber sido ~parado mediante expediente disciplina.

no del sefV1C10 de cualqwera de las Administraciones Públicas ni
hal1~ inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funCiones.

2.2 Los aspirantes que ooncurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán, además, pertenecer el dia de la
publicación de la presente oonvocatoria en el «Boietfn Oficial del
Estado.., a la Esca1a Administrativa de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia, a la Escala Administrativa de Organismos
Autónomos o al Cuerpo Genera! Administrativo de la Administra·
ción del Estado, tener destino en propiedad en esta Universidad y
poseer una anti¡uedad de,.al menos, tres años en el Cuerpo o Esca1a
a que penenezcan y reumr los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o &calas anteriormente citados, serán
o!>mp.utables, a efectos de anti¡üedad, para participar por promo
ción mterna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enw;nerados en ~ base 2.1 (y 2.2, en
su caso) deberán poseerse en el d18 de la finahz.oción del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la
toma de posesión oomo funcionario de ClIITera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita·
mente en los Gobiernos Civiles de cadapro~ en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y Meli1la, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
Genera! de la Función Pública, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en los Rectorados de todas las Universi
dades Públicas del Estado. A la instancia se aoompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción, según modelo oontenido en el anexo V, expedida por los
Servicios de Personal del Departamento u Organismo al que el
Cuetpo o Escala a que pertenezcan esté adscrito, acreditativo de su
antigüedad en él, así como cuanta documentación estimen opor·
tuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en el
articulo 34, 2, del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem·
plar a presentar por el interesado.. del modelo de solicitud) se hará
en el Rectorado de esta Universidad, o en la forma establecida en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte dias naturales a -partir del si(uiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado..
y se dirigirán al Rectorado de la Universidad Nacional de Educa·
ción a Distancia.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán eursarse, en el plazoexpre$8do en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o oonsulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado acljuntará a la solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.


